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Bogotá, D.C., 24 de septiembre de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1049 

 

Vistos el escrito allegado por la demandada Estefanía Yeraldin Araque Cortés, 

en misiva electrónica del 11 de agosto de 2021, que obra a numerales 23 a 24 

del expediente virtual y, teniendo en cuenta que el presente asunto se terminó 

por “DESISTIMIENTO TÁCITO”, antes de proferir sentencia o auto de seguir 

adelante con la ejecución, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ORDENAR la entrega de los dineros existentes en el presente asunto, a los 

ejecutados que se le realizaron los descuentos en virtud a las cautelas 

decretadas en el plenario.  

 

2-. DAR trámite a los oficios de levantamiento de medidas cautelares a través de 

la secretaría de esta Entidad Judicial, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

La secretaría proceda de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 
 

Fijado hoy 27 de septiembre de 2021 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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